
 

 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL   

 

  

  

RESOLUCIÓN Nº  

   209 /26 

  

   
3 de junio de 2026    

   

VISTO: Las XVI Convocatorias de Movilidad Internacional de UTEC, convocadas para 

estudiantes, colaboradores y egresados.     

RESULTANDO: I) que, por Acta N° 25/2026 dictada por este Consejo en fecha 09 de abril 

de 2026, fueron aprobadas las Bases de las Convocatorias referidas, las cuales fueron 

lanzadas y se encontraron abiertas durante el período comprendido entre el 13 de abril al 

24 de abril del corriente año;  

II) que, asimismo, según se dispuso en las Bases de las convocatorias, las mismas 

tienen por objetivo promover la internacionalización en el extranjero a través de la movilidad 

de personas, proyectos y programas hacia el exterior, permitiendo que un mayor número 

de estudiantes, egresados/as y colaboradores/as tengan acceso a oportunidades de 

internacionalización de calidad; 

 III) que, conforme surge del informe elaborado en fecha 12 de mayo de 2026 por 

los miembros integrantes del Comité Evaluador, se procedió a realizar el control de 

admisibilidad de las postulaciones recibidas, realizándose conforme a lo estipulado en los 

artículos 2. Condiciones Generales y 3. Requisitos Generales de las Bases que rigieron las 

convocatorias; 
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CONSIDERANDO: I) que, mediante el referido informe se concluye que se 

recibieron 73 postulaciones, de las cuales 56 son elegibles en primer orden, 3 en segundo 

orden y 14 resultaron no elegibles por no cumplir con los requisitos excluyentes, todo lo 

cual resulta del detalle indicado en el mismo; 

II) que, posteriormente, por informe elaborado por el Comité Evaluador en fecha 15 

de mayo de 2026 se procedió a la etapa de evaluación técnica de las postulaciones que 

superaron el juicio de admisibilidad, realizándose de conformidad al artículo 5. Evaluación 

de las Bases que rigieron los llamados, para la asignación de los puntajes 

correspondientes; 

III) que, conforme surge del informe referido, atendiendo a la disponibilidad 

presupuestal del Centro Global (artículo 2.6. de las Bases de la convocatoria para 

estudiantes y egresados y artículo 2.8. de las Bases de la convocatoria para 

colaboradores), se recomienda la adjudicación a las postulaciones según lo consignado en 

el Anexo I de la presente;  

IV) que, habiéndose realizado el proceso conforme a las Bases de los llamados, 

procede atender a las recomendaciones pretendidas por el Comité Evaluador;   

  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en la Ley N° 19.043 de fecha  

28 de diciembre de 2012 y sus modificativas, y demás normas concordantes aplicables;   

  

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

RESUELVE:  

  

1º. Aprobar las actuaciones realizadas por el Comité Evaluador en el marco de las XVI 

Convocatorias de Movilidad Internacional de UTEC, convocadas para estudiantes, 

colaboradores y egresados.  
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2°. Proceder a la financiación y recomendaciones en concepto de apoyo a las 

postulaciones referidas, según lo consignado en el Anexo I de la presente.  

  

3°. Notifíquese.  

   

 

 

 

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

 

Dr. Marcelo Ubal 
Consejero 

Universidad Tecnológica 

MSc. Álvaro Pena  
Consejero 

Universidad Tecnológica 

Dra. Valeria Larnaudie 
Rectora 

Universidad Tecnológica 
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ANEXO I  

Estudiantes y egresados: 

Nombre / Equipo Puntaje Financiable (USD) 

Pablo Kevin Pereira 18 2.500 

Pablo Ezequiel Moraes Furik 17 2.500 

Mónica Alexandra Rodríguez Espinosa 17 2.500 

Mariana Ximena Lecor Camacho 16 1.094 

Allan Braz da Silva Santos, Lucas Daniel 

Cancela Da Silva, Nicolás Cid De La Paz 

Miles y Victoria Inés Aldave Romani 

16 3.000 

Juliana Miranda 16 2.500 

Andrea Viazzi y Marikena Rodriguez 16 3.000 

Andres Hein 16 2.001 

Macarena Macarin y Agustina Martínez 15 3.000 

Lucía de León 15 1.580 

Lorena De Los Santos 15 1.470 

Mauricio Grabiel Cordero Ayala 15 2.000 

Juan Martin Lujambio Montero 14 1.950 
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Adrian Dos Santos Machado 14 2.498 

Esmeralda Sofía Caro Pieri 14 2.500 

Eloísa Santana y Mayra Medina 14 2.975 

Julieta Collazo, Manuela Cardona y Santiago 

Zeitunian 

14 2.928 

Analia Gutierrez y Romina Rodriguez 14 2.507 

Julia Iturriaga 14 1.150 

Valeria Perlas Cardoso 14 1.399 

María Sofía de Bérail Cañellas y Valentín 

Ferrando Zaldúa 

14 1.926 

Amespil Micaela 14 1.608 

María Evangelina Hernández Fabre 14 1.350 

Florencia Cabezudo, Martín Restuccia, 

Nazareno Ruiz, Felipe Ahunchain y Rosina 

Piriz 

14 3.000 

 

Colaboradores: 

 

Nombre / Equipo Puntaje Financiable (USD) 

Sebastián Parodi 19 2.500 

Cindy Jireth Ortiz Gamba 17 2.478 

Wilmar Armando Pineda Castiblanco 17 2.478 

José Pineda 17 3.000 

Natália de Almeida 17 3.660 

Emanuel Antunes Vieira 17 2.970 

Sylvia Liliám Cuchman Perochena 17 2.374 
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Kelly Andressa Liesenfeld 17 2.500 

Maria Noel Maquieira Pujol y Rossana 

Mántaras Gadea 

16 1.335 

Rodrigo Enrique Garcés Moreira y Maria 

Fernanda Badell Ligerini 

16 3.000 

Diego Barreto 15 1.617,16 

Pablo Daniel Cuña Cabrera 15 2.500 

Fabian Camilo Cubillos Morales 15 2.500 

Wellington Mezzomo 15 2.100 

Alejandro Duarte Furiati y Matías Salomone 

Cayaffa 

15 2.960 

Sofia Horjales 15 2.500 

Sofía Rasnik Favotto y Giovanna Gabriela da 

Rosa Suárez 

15 2.998 

Bruno Silva Leyes 15 2.500 

Camila Horta 15 2.500 

Sofia Cufre y Melina Dorrego 15 3.000 
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